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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE SALUD

				3516

				RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, de la Directora de Salud Pública y Adicciones, por la que se autoriza la expedición de carnés de aplicador de nivel básico de tratamientos biocidas de uso ambiental y en la industria alimentaria a los alumnos/as que han superado el curso de nivel básico impartido por «Hazi – IES Instituto Agrario de Arkaute» en Arkaute (Araba/Álava), del 15 al 28 de junio de 2016.

				Vista la documentación remitida por «Hazi – IES Instituto Agrario de Arkaute» sobre el desarrollo y nivel de aprovechamiento de los asistentes al «Curso de nivel básico para aplicadores de biocidas de uso ambiental y en la industria alimentaria» impartido del 15 al 28 de junio de 2016.

				Teniendo en cuenta que «Hazi – IES Instituto Agrario de Arkaute» antes «IMK Itsamendikoi Arkaute» cuenta con autorización por parte de esta Dirección de Salud Pública y Adicciones para impartir cursos de nivel básico (Resolución de 7 de mayo de 2008), dictada en aplicación de lo establecido en la Disposición adicional segunda del Decreto 257/2004, de 21 de diciembre, por el que se crea el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas del País Vasco.

				RESUELVO:

				Primero.– Ordenar la expedición de carnés de aplicador de biocidas de uso ambiental y en la industria alimentaria, de nivel básico, a favor de las personas que figuran en la relación que se adjunta como anexo a la presente Resolución.

				Segundo.– Contra la presente Resolución las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes a contar desde su publicación.

				En Vitoria-Gasteiz, a 13 de julio de 2016.

				La Directora de Salud Pública y Adicciones,

				MARÍA DORRONSORO IRAETA.

				

				ANEXO

				RELACIÓN DE PERSONAS A FAVOR DE LAS CUALES SE AUTORIZA LA EXPEDICIÓN DEL CARNÉ DE APLICADOR DE BIOCIDAS DE USO AMBIENTAL Y EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA (NIVEL BÁSICO)

				

				[image: P148447001.PDF]

				

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/P148447001_fmt.png
Naorbre Ter apelide 2 spelicd. oM N camé
Jame. Tosteom | oasannio
Meria erosdes tosweD | oaanio
Angel tezocesrT | ossocots
=3 Toooesat | ownnn
Meen rzso o | oo
= TesarsaR | oosvanio
Caron Teaez | oosnio
Rubin tooreatk | osanio
== Ton2iogey | oodeanio
Anatia tesrmen. | owrmne
o s toszrem | oosannio
ser Tomiesiex | oodanio
Femando Tostesaay | oasonnio
L Tosorarss | oasanio
o Josk Tosomeer | oaszz0ne
osear Tostnan | oasaanio
Aitor Tnea | owannie
v Jose tesaTia | oassaote
o soeoxer. | oasezone
MeriaPiar TemiR | owmane
JesisFranoan TreeR | owseanin
Jesis Angel tezrssan | oasanote
Jesis Vi Tonteares | ooeonio
Etvardo Plrezde Azpilaga | Urare Tooraiiee | ooeanio
Alejandro Urarie Vizquez Jee07aTsA | 03820018






OEBPS/images/128067.png
BOPV

DOC. N." XXXXX
9-08-2016





